
 
 
 
 

 
                                           ANUNCIO 
 Finalizado el plazo previsto en las Bases Reguladoras, para la presentación de 

instancias para la provisión  en propiedad de una plaza de Subinspector de la Policía 
Local de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, por 
promoción interna, mediante el sistema selectivo de concurso-oposición,  la Alcaldía-
Presidencia, RESUELVE: 
 

PRIMERO.-  Declarar admitidos y excluidos provisionalmente a las personas 
que a continuación se expresan : 

 
ADMITIDOS: 
 

 APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. Nº 
01 RIVERO GONZÁLEZ, RICARDO 78.690.710-M 
 

EXCLUIDOS: 
 

 APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. Nº CAUSA 
01 DONATE RODRÍGUEZ, PEDRO ANTONIO  42.079.351-T 1 
 
- Causas de Exclusión :  
 
1.- Falta de  Titulación requerida. 
 

SEGUNDO .- Los aspirantes excluidos podrán subsanar su causa de inadmisión, 
si ello fuera posible, en un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Asimismo 
las listas certificadas y completas con la relación nominal de aspirantes admitidos y 
excluidos se encuentran expuestas al público en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento de Granadilla de Abona. 
 
           TERCERO.- Designar a los miembros que formarán el Tribunal de Selección 
cuya composición es la siguiente: 
Presidente: 

 
- Titular: D. Celso Lima Ávila, Secretario General del Ayuntamiento de Granadilla de 

Abona.  
 
- Suplente: D. Carlos Díaz Hernández, Técnico de Administración General del 

Ayuntamiento de Granadilla de Abona. 
Vocales: 

 
- Titular: D. Rafael Mesa Mendoza, Inspector de la Policía Local del Ayuntamiento 

de San Cristóbal de La Laguna, designado por el titular del Centro Directivo 
competente  de la Academia Canaria de Seguridad.  



 
- Suplente: D. Francisco Gómez Pérez, Inspector de la Policía Local del 

Ayuntamiento de Puerto de La Cruz, designado por el titular del Centro Directivo 
competente  de la Academia Canaria de Seguridad.  

 
- Titular: Dª Eva Rosa Cabrera Guelmes, Funcionaria de Carrera de la Dirección 

General de Función Pública, Jefa del Servicio de Selección y Provisión de Personal 
Funcionario, designada por la Dirección General de Función Pública. 

 
- Suplente: Dª Sonia Oliva Acosta, Funcionaria de Carrera de la Dirección General de 

Función Pública, Jefa de Sección de Selección de Personal Funcionario, designada 
por la Dirección General de Función Pública. 

  
- Titular: D. Federico Galindo González, Subinspector de la Policía Local del 

Ayuntamiento de Adeje. 
 
- Suplente: D. Martín Reverón Sierra, Subinspector de la Policía Local del 

Ayuntamiento de Arona. 
 
- Titular: D. José Germán García Rodríguez, Subinspector de la Policía Local del 

Ayuntamiento de Garachico, designado por el titular del Centro Directivo 
competente en materia de seguridad de la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Seguridad. 

 
- Suplente: D. Carlos F. Fagundo Almenara, Subinspector de la Policía Local del 

Ayuntamiento de Adeje, designado por el titular del Centro Directivo competente en 
materia de seguridad de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad. 

 
- Titular: Dª. Emma Brosed Pisa, Interventora General del Ayuntamiento de Arafo. 
 
- Suplente: D. Zebensui Mesa Marcelino, Interventor General del Ayuntamiento de 

Güimar. 
  Secretario: 

 
- Titular: D. Manuel Ortiz Correa, Técnico de Administración General del 

Ayuntamiento de Granadilla de Abona. 
 
- Suplente: D. Carlos Alberto González Tarife, Técnico de Administración General 

del Ayuntamiento de Granadilla de Abona. 
 
CUARTO.-  Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife 
y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. 
 
En Granadilla de Abona a 21 de marzo de 2011. 
                                 LA ALCALDESA-PRESIDENTA 
 
 
                             Doña Carmen Nieves Gaspar Rivero. 
 


